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RESOLUCIÓN N" ,I\1 N.OZS..

POR LA CUAL SE AUTORIZA AL CENTRO DE INYE:;ITIGACION BARRERITO,
DEPENDENCIA DEL INSTITUTO PARAG(IAYO DE TECNOLOGtA AGRARIA
(IPTA), EL FAENAMIENTO DE UN ANIMAL DE LA ESPECIE BOWNA, PARA
CONSAMO EN EL MARCO DE LA SUBASTA PÚNTI<-:A DE SEMOWENTES, A
LLEVARSE A CABO EL DiA 27 DE MAYO DE 2,023,-

Asunción,95 Ae mayo de 2023.-

El Memorándum No 6912023, de fecha 22 de mayo de 2.023,
presentado, por el Dr. Vet. Abdón R-:iveros, Director del Centro
Experimerrtal Barrerito del IPTA, a través del cual solicita la
promulgación de una resolución, en con«:epto de avtorización para la
faena de un (01) animal de la especie bovina, para el consumo en el

lnarco de la realización de la Subasta I'ública de Semovientes, a ser

llevada a crabo en dicho Centro, en fecha lZ7 de mayo de2.023,y;

CONSIDERANDO: Que, el expediente cuenta con el Vo Bo correspondiente de la Dirección
General de Centros de Investigación y Czrmpos Experimentales - IPTA
y de la Dilección Ejecutiva - IPTA, respectivamente.

Que, la Dirección cle Asesoría Jurídica, a. través de su Memorando No
33[,23, de flecha 2510512.023, en su partr: conclusiva, expl'esa: '0...ésta

Dirección recomienda a la máxima autoridad la promulgación de la
Resolución y conforme a las prescripciones legales establecidas,

autoizar r¡1 faenamiento de un (1) animal de la especie bovina, la cual
serír utilir¿ada para el consumo duranlr: la subasta pública que se

realizará el día 27 de mayo del corriente año, en el Centro de

Investigaci ón Barrerito (CIB)".

POR TANTO:En uso de las atr,ibuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

VISTO:

Artículo l',-

EL PRESIDENTE
DEL INSTIT(IT(' PARAGUAYO DE TECNOL)GtA AGRARIA

RESUELW:

AUTORIZ.AR ,al Centro de Investigacirin Barrerito, dependencia del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agrariit - IPTA, el faenamiento de un
(1) animal de la especie bovina, pata el consumo, en el marco
realización de la Subasta Pública de Semovientes, a ser

dicho Centro, en fecha 27 de mayo de2.0iL3.

COMUNIIIIAR, a quienes corresponda y cumplida
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